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Ibarra-Salinas, 17 de diciembre del 2009 

  

E Superintendencia de 
ad 
Az 

Compañías 
Señor: o ps 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS - 8 ENE. 2010 
Quito. - 

CAU 

De mi consideración: 

Yo, Ana Mariela Oñate Ferigra en mi calidad de Gerente de la compañía RUTAS 

UNION DE SALINAS RUSAL CIA. LTDA. Solicito de la manera mas comedida se 
registre la cesión de acciones y derechos del señor LUIS TARQUINO CALDERON 
GRIJALVA portador de cédula de ciudadania 100000111-3 a favor del señor 
ROBERTO MARCELO ESPINOSA SEVILLANO portador de cedula de ciudadanía 
100243256-8. 

Para lo que adjunto la respectiva escritura. 

- Atentamente, 

SAN de "Rams DR TE) RUia) 

hn RkOUA DE SAL NAS a YH UML) 

EMI usar CIA LTDA 
AGE 1091102378901 
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ESCRITURA DE  CESION — DE 

PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: USD $. 30,00. 

OTORGA: SR. EUIS TARQUINO 

CALDERON GRIJALVA Y SRA. 

A FAVOR DE: SR. ROBERTO 

MARCELO ESPINOZA SEVILLANO. 

Escritura No. 7.830 

Di dos copias.-    

GB/     

En la ciudad de Ibarra, hoy día Martes, 

veintidós de Diciembre del año dos mil 

nueve, ante mí, Doctor Arturo Terán 

Almeida, Notario Quinto del Cantón Ibarra, 

comparecen por una parte los cónyuges 

señores LUIS TARQUINO CALDERON 

GRIJALVA y DOLORES ALICIA PABON 

señor MEJIA; y, como otra parte el 

ROBERTO MARCELO — ESPINOZA 

SEVILLANO; todos son mayores de edad, - 

de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad, 

hábiles y legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerles 

personalmente doy fe; y en las calidades que 

luego se indicarán, dicen que elevan a 

escritura pública, la minuta que me 

presentan y que copiada literalmente es del 

tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la Compañía de Transportes 

Rutas Unión de Salinas RUSAL Cía. Ltda., de acuerdo a la siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como CEDENTES, los cónyuges señores LUIS TARQUINO CALDERON 

GRIJALVA y DOLORES ALICIA PABON MEJIA; 

CESIONARIO el señor ROBERTO MARCELO ESPINOZA SEVILLANO. 

y por otra, en calidad de 

Los



comparecientes son ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento para la 

celebración del presente contrato; quienes comparecen por sus propios derechos.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía de Transportes Rutas Unión de 

Salinas RUSAL Cía. Ltda., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el dos de 

Marzo del dos mil uno, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor Gustavo Flores 

U., e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el dieciocho de mayo del mismo 

año.- DOS.- La Junta Universal de Socios de la Compañía de Transportes Rutas Unión de 

Salinas RUSAL Cía. Ltda., celebrada el seis de Octubre del año dos mil nueve con el voto 

unánime del total capital social presente, autorizó a los socios Cedentes cónyuges señores 

LUIS TARQUINO CALDERON GRIJALVA y DOLORES ALICIA PABON MEJIA, 

para que transfiera las treinta participaciones que posee en esta Compañía en favor del 

señor ROBERTO MARCELO ESPINOZA  SEVILLANO.-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

cónyuges señores LUIS TARQUINO CALDERON GRIJALVA y DOLORES ALICIA . 

PABON MEJÍA, ceden en venta real y efectiva las treinta participaciones de un dólar cada 

una, que posee en la Compañía de Transportes Rutas Unión de Salinas RUSAL Cía. Ltda.. 

en favor del señor ROBERTO MARCELO ESPINOZA SEVILLANO, con todos los 

derechos inherentes a las mismas.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la 

transferencia de las treinta participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- 

QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa de las treinta participaciones objeto de 

este contrato es el de TREINTA DÓLARES AMERICANOS al contado; suma que los 

CEDENTES declaran tenerlos recibido de parte del CESIONARIO en moneda de curso 

legal y a su entera satisfacción, sin que se admita prueba en contrario .- SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente Escritura de cesión se siente la razón al margen de la Inscripción 

en el Registro Mercantil, referente a la Constitución, así como al margen de la Matriz de la 

 



Escritura Pública de Constitución.-SEPTIMA.- HABILITANTES: Se acompaña el Acta 

de la Junta Universal de Socios de la indicada Compañía, con el consentimiento unánime 

del capital social, autoriza al socio para que transfiera las participaciones que posee 

en la Compañía en favor del Cesionario en este contrato. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura Pública. Firmado) Doctor Vicente Vásquez B. ABOGADO. Matrícula número 

ochenta y tres del Colegio de Abogados de Imbabura”. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración de la presente 

escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leído este 

instrumento por mí el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus 

partes, vuelven a ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman conmigo el Notario, en 

unidad de acto. De todo lo que doy fe.- 

    C.C. 100000111- 

C.C. 100029230-8 

C.C. 100248256-8 
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DR. ART ERAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON 

CERTIFICADO No. S01036.:8 
FECHA DEINGRESO: 27/11/2008 
FECHA LE EXRTREGA: 0212/2009 

CERTIFICACION 
emstrador Encargado de la Propiedad y Mercantil de este 

  

Cantón, a petición verbal del interesado señor ESPINOZA SEVILLANO 

ROBERTO MARCELO, portador de ía cédula de ciudadania No. 1002422568, 

en legal forma CERTIFICO Que el 438 de Mayo del 2001, bajo la partida Mo. 

114 del Libro Registro Mercantil del Cantón, se ha inscrito una escritura de 

na - 5 a ru . 
Constitución de la € a i o 

  

  

país. OBJETO SOCIAL.- Ela AL será: aj Transporte 

terrestre de carga liviana en camionetas, conforme la autorizaciones de los 

organizmos de tránsito competentes, b) adauidr acciones o participaciones - 

ea otras sociedades mercantiles 9 civiles, formando parte de su 

constitución O adquiriendo acciones .o participaciones en las ya 

constituidas, asi como ensienar UY traspasar tales acciones 0 

participaciones, c) adquirir ea propiedad o arrendamiento o disponer en 

 



  

social de cualquier persona natural o juridica, ete, DURACIÓN. tl plazo de 

duración de la Compañia será de Cincuepia años contados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil, CABIAL.- El Capital Social de 

la Compañía es de Cuatrocientos dólares, dividido en custrocientes 

participaciones de un dolar cada Uña, ete, habiéndose obtenido la 

aprobación de la Superintendencia de Compañía mediante Resolución No, 

SOJA CESION DE PARBOIPACIONES: Al Cop fecha 14 de Enero del 2004, 

se sentón la nota marginal en la respectiva inscripción, respecto a Ja Cesión 

de Participaciones, mediante esciiura otorgada en esta ciudad el 27 de 

Octubre del 20035, ante el Notario Tercero del Cantón, Dr. JOFGE Erazo 

Feñigra, mediante la cualllos cónyuges señores José Ricardo Toapanta Báez 

y Susana Della Valencia Bosda, por sus propios derechos en forma libre y 

voluntaria, ceden a favor del $7, Ernesto Miguel Vásquez Terán, las 

participaciones que poscen en la Compañia de Responsabilidad Limitada de 

Transpories Rutas Unión de Salinas Rusal Cía. Lída, las veintiocho 

participaciones que poseen, E) Cop fecha 26 de Agosto del 2004, se sento la 

pola marginal en la respetiva inscripción, respecto a la Cesión de 

aricipaciones, mectante escritura otorgada en esta ciudad el 17 de Agosio 

del 2004, ante el Notario Dr. luán Jiménez Guerra, Motario Cuarto del Cantón 

ibarra, Jos cónyuges señores Pablo Luis Morales Mena y Silvia Patricia 

Espinosa Sevillano, por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria 

Cedon a favor del Señor Nestor Nepiali Pérez Villegas, las veintiocho 

pañicipaciones que poseen en la Compañía de Responsabilidad Limitada de 

Transpories Eupias Unión de Salinas Rusal Cia, Lida UC) Con fecha 2 de



   inscripción, respecto a la Ampliatoria y Aciaratoria de Cesión de Acciones, 

phrada en esta ciudad de Ibarra el veintise éis de Octubre del dos mil 

e ¿yante ej Notario Dr. Arturo Terán Almeida, por la cual los cónyuges 

Pabío Luis Morales Mena y Silvia Pairicia Espinosa Sevillano, 

ceden ai Señor Nestor Neptali Pérez Villegas, las veimie y ocho 

participaciones que posee en la Compañia descrita, E) ACLARATORIA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES... Cop fecha 2 de Diciembre del 2004, se 

sentón la nota marginal en la respectiva inscripción, respecto a la 

  

      
fo del 2006/38 sentó la 

A 
¿£stá ciudad de ibarra, al 27 

ms y la Cesión    
. o. - . e Zo os, . ed 

Participaciones, meiiante escoiis 

de Junio del 2005, ante el Notario Quinto del Cantón ibarra, Dr. Arturo Terán 

Almeida, mediante la cual el $. Hugo Norberío Espinosa Ramos cede en 

venta real y efectiva las veintiocho participaciones de tun dolar cada una que 

posee en la Cia, De Transportes Rias Unión de Salinas Cia, Lida, a favor 

del $7, Diego Marcelo Lara Fuentes, con fodos los derechos inherentes a las 

mísmas Fj Cop fecha 5 de Sopiliembre del 2006, se sentó la nota marginal en 

la respectiva inscripción respecto a la Cesión de Participaciones, otorgada



en esta ciudad al veinte de Jul 

Blas Eilataria Canseco al Paontán hor carlista Em mel ima ETRE SR 
era, Nofario Segundo del Canton ibarra, mediante la cual los COnviiges 

inherentes a las mismas. 0) Con fecha 16 de Febrero del 2007, se sentó la 

nota marginal en la respeciiva inscripción respecto a la Cosión de 

Participaciones, otorgada en esta ciudad de ibarra el € de febrero del 2007, 

ame el Dr Jorge E. Cardenas Carrión, Notario Cuarto del Cantón ibarra; 

mediante la cual la Cía, descrífa en esta partida s través de la Junta Geperal 

droordinaria siñoriza para que el Sr. Hiltón Fabián Rea Viten, transfiera 

   
cuatro de Diciembre del 

  

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS UNION DE SALINAS RUSAL CIA. LTDA. 

  

ACTA N" 96 

De la compañía de transportes RUTAS UNION DE SALINAS RUSAL Cía. Ltda. A los 
6 de octubre del 2009 nos reunimos en Junta general extraordinaria en la oficina 
ubicada en el barrio la floresta, con la presencia de los 14 socios, el Sr. presidente da 
por abierta la junta, siendo la 19H10m. 

ORDEN DEL DIA: 
1.- Constatación del quórum 
2.- Lectura y aprobación del acta anterior 
3.- Cesión de acciones y derechos del señor Tarquino Calderón 
4.- Informe de comisión a la UTCCL 
5.- Resoluciones 

Siendo aprobado el orden del día se da paso al primer punto. 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.- Contando con la presencia de los señores: 

Calderón Luís 
Dibujes Joselito 
Lara Diego. . 

Espinosa José 
Ferigra Cruz 
Ferigra Galo 

Ferigra Manuel 
Pozo Renato 
Pérez Néstor 

Vásquez Bayardo 
Vásquez Miguel 
Tapia Rodrigo 
Toapanta José 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR - Se da lectura al acta 
anterior la cual es aprobada sin ninguna modificación. 

3.- CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS DEL SEÑOR TARQUINO 
CALDERÓN.- Al encontrarse el señor Calderón Tarquino autorizado a ceder las 
acciones y derechos que le pertenecen en la compañía. Se prosigue a revisar la carpeta 
enviada por el señor Roberto Espinosa, aspirante a nuevo socio. Dando lectura al oficio 
en el que solicita se le autorice la cesión de las acciones y derechos del señor Calderón 
Tarquino a su favor. 

  Dir.: Salinas, calle Esmeraldas y Bolívar (oficina) Ingreso a la vía San Lorenzo (parada) Telf 2665-125



Contando con el cien por ciento del capital social de la compañía la asamblea resuelve 

aprobar la cesión de las acciones y derechos a favor del señor Espinosa Sevillano 
Roberto Marcelo. 

4.- INFORME DE COMISIÓN A LA UTCCL La gerente informa sobre comisión la 
misma que es aprobada y reposa en los archivos de la institución. 

5.- Resoluciones 

Se da a conocer sobre el campeonato a organizarse de la unión los mismos que 
resuelven participar. 

Sin tener más que tratar y siendo las 200H10 el señor presidente da por terminada la 
sesión. 
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CONTROL DE ASISTENCIA 

JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA 

FECHA: 6 de octubre del 2009 

HORA: 19h00 

LUGAR: OFICINA 

ORDEN DEL DIA: 
- Constatación del quórum 
- Lectura y aprobación del acta anterior 

- Cesión de acciones del señor socio Tarquino Calderón 

- Informe de comisión a la UTCCI 
- Resoluciones M

w
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NOMBRES FIRMAS 
  

CALDERON LUIS E LDAZ 
  

  

DIBUJES JOSELITO Etcralo De 2.) 
  

ESPINOSA JOSE 
  

  

FERIGRA CRUZ 
  

FERIGRA GALO 
  

FERIGRA MANUEL 
  

  

LARA DIEGO 
  

PEREZ NESTOR 
      POZO RENATO 
  

  

TAPIA RODRIGO 

    

  TOAPANTA JOSE |Ajsigray> 
    

          VASQUEZ BAYARDO En 
VASQUEZ MIGUEL AM         

Y y 1 
Dir.: Salinas, calle Esmeraldas y Bolivar (oficits) Ingreso a lavíá San Lorenzo (parada) Telf. 2665-125
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMER A COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, a-tos 

del mes de Diciembre del año dos mil, .      
       

   

Ya 

    [NOTARIA 1 
DEL CÁNTON IBARRA 

DR. ARTURO TERAN ALMEIDA 
NOTARIO QUINTO 

  
 



ZON. Tomé nota de la presente cesión de participaciones al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS UNION DE SALINAS 

RUSAL CIA. LTDA. Celebrada ante el Notario Noveno Doctor 

Gustavo Flores Uzcátegui el 2 de marzo de 2001.- 
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br, Juan Vilacís Medins y to - Ecuador AY 
     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

RAZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS UNIÓN DE SALINAS RUSAL CIA. 

LTDA., senté la razón de la 

l 
Cesión de Participaciones contenida en la 

       
     

  

escritura anterior.- Ibarra, v 

REGISTRO MERCANTIL, to 

número 12989, 15:21:32 

ntinueve de Diciembre del dos mil nueve.- 

e-añotó emel Libro Repertorio con el 

RESPONSABLE.- 
MIRIA! 

CA


